
  
FACULTAD DE MEDICINA 

 
LICENCIADO EN MEDICINA  

 
PRIMER CICLO 

 
 PRIMER CURSO:  
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  101 - Bioquímica general y biología molecular  22 
  102 - Citología, embriología e histología general 

humanas  16 
  107 - Anatomía humana I  18 

 
Primer cuatrimestre 

  104 - Física médica  6,5 
  105 - Bioestadística  5 

 
Segundo cuatrimestre 

  103 - Fisiología general  5 
  106 - Historia de la Medicina y documentación 

científica  4,5 
 

E l  a lumno  deberá  cu rsa r  a  l o  l a rgo  de l  P r imer  C ic lo  5  c réd i tos  op ta t i vos  a  
e leg i r  de  en t re  l os  que  f i gu ran  en  e l  apar tado  “Op ta t i vas  de  Pr imer  C ic lo ” .  
 
Deb ido  a l  con ten ido  de  las  as igna tu ras  op ta t i vas ,  no  se  aconse ja  su  
mat r i cu lac ión  en  e l  p r imer  cu rso .  
 
El alumno deberá cursar a lo largo del Primer Ciclo 30 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También podrán obtener créditos de "Libre Configuración" cursando materias optativas que excedan 
del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de estudios 
 
 SEGUNDO CURSO:  
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  201 - Anatomía humana II  18 
  203 - Fisiología humana  19 

 
Primer cuatrimestre 

  202 - Histología especial humana  10,5 
  204 - Inmunología  4,5 

 
Segundo cuatrimestre 

  205 - Genética médica  5 
  206 - Epidemiología general y demografía sanitaria  4,5 



  207 - Bases psicológicas de los estados de salud y 
enfermedad  7 

 
y 

Asignaturas optativas, por un total de 5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
detalladas en el apartado “Optativas de primer ciclo”. 
 
El alumno deberá cursar a lo largo del primer ciclo 30 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 TERCER CURSO:  
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  301 - Patología general  18 
 

Primer cuatrimestre 
  302 - Anatomía patológica general  9 
  304 - Microbiología y parasitología médicas  10 
  306 - Fundamentos de cirugía  6 

 
Segundo cuatrimestre 

  303 - Farmacología general  11 
  305 - Radiología general  6 
  307 - Anestesia, reanimación y medicina del dolor  4,5 
  308 - Protección radiológica  5 

 
E l  a lumno  deberá  cu rsa r  a  l o  l a rgo  de l  P r imer  C ic lo  5  c réd i tos  op ta t i vos  a  e leg i r  
de  en t re  los  que  f i gu ran  en  e l  apar tado “Op ta t i vas  de  Pr imer  C ic lo ” .  
 
El alumno deberá cursar a lo largo del Primer Ciclo 30 créditos de Libre Configuración de entre los que 
figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También podrán obtener créditos de "Libre Configuración" cursando materias optativas que excedan 
del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de estudios. 
 
  
OPTATIVAS DE PRIMER CICLO: 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  802 - Bases neurofisiológicas de la conducta  5 
  804 - Bioética médica  5 

 
Segundo cuatrimestre 

  801 - Anatomía topográfica y aplicativa  5 
  803 - Aplicaciones de las técnicas moleculares en 

patología  5 
  805 - Bases microbiológicas para el tratamiento  5 



antimicrobiano 
 
 

SEGUNDO CICLO 
 

 CUARTO CURSO:  
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  401 - Medicina interna I  20 
  402 - Cirugía I  13 

 
Primer cuatrimestre 

  403 - Otorrinolaringología  7 
  407 - Obstetricia  10 

 
Segundo cuatrimestre 

  404 - Oftalmología  7 
  406 - Anatomía patológica especial  4,5 

 
E l  a lumno deberá  cu rsa r  a  l o  l a rgo  de l  Segundo  C ic lo  15  c réd i tos  op ta t i vos  a  
e leg i r  de  en t re  l os  que  f i gu ran  en  e l  apar tado  “Op ta t i vas  de  Segundo  C ic lo ” .  
 
El alumno deberá cursar a lo largo del Segundo Ciclo 20 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También podrán obtener créditos de "Libre Configuración" cursando materias optativas que excedan 
del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de estudios. 
 
 QUINTO CURSO:  
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  501 - Medicina interna II  20 
  502 - Cirugía II  12 
  505 - Pediatría  17 

 
Primer cuatrimestre 

  503 - Dermatología y venereología  7 
  506 - Psiquiatría  9 

 
Segundo cuatrimestre 

  504 - Ginecología  8 
  507 - Rehabilitación y medicina física  4,5 

 
E l  a lumno deberá  cu rsa r  a  l o  l a rgo  de l  Segundo  C ic lo  15  c réd i tos  op ta t i vos  a  
e leg i r  de  en t re  l os  que  f i gu ran  en  e l  apar tado  “Op ta t i vas  de  Segundo  C ic lo ” .  
 
El alumno deberá cursar a lo largo del Segundo Ciclo 20 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También podrán obtener créditos de "Libre Configuración" cursando materias optativas que excedan 
del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de estudios. 
 



 SEXTO CURSO:  
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  603 - Clínica médica  19 
 

Primer cuatrimestre 
  601 - Medicina legal y toxicología. Deontología y 

legislación médica  9 
  602 - Medicina preventiva y salud pública y 

comunitaria  11 
  607 - Farmacología clínica  5 
  608 - Medicina intensiva y urgencias médicas  4,5 
  609 - Oncología  6 

 
Segundo cuatrimestre 

  604 - Clínica quirúrgica  12 
  605 - Clínica radiológica  4,5 
  606 - Clínica pediátrica  5 

 
E l  a lumno deberá  cu rsa r  a  l o  l a rgo  de l  Segundo  C ic lo  15  c réd i tos  op ta t i vos  a  
e leg i r  de  en t re  l os  que  f i gu ran  en  e l  apar tado  “Op ta t i vas  de  Segundo  C ic lo ” .  
 
El alumno deberá cursar a lo largo del Segundo Ciclo 20 créditos de Libre Configuración de entre 
los que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También podrán obtener créditos de "Libre Configuración" cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudios. 
 
  
OPTATIVAS DE SEGUNDO CICLO: 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  904 - Nutrición en Pediatría  5 
  906 - Bioquímica clínica  5 
  907 - Síntomas y signos oculos-cutáneos de las 

enfermedades sistemáticas  5 
  908 - Patología quirúrgica oral y maxilofacial  5 
  911 - Farmacología Social  5 

 
Segundo cuatrimestre 

  901 - Inmunopatología  5 
  902 - Medicina psicosomática y psicoterapia médica  5 
  903 - Arterioesclerosis y factores de riesgo vascular  5 
  905 - Salud ambiental y ecología  5 

 
 
 
 
 

 



CUADRO DE INCOMPATIBILIDADES: 
 
PARA PODER APROBAR: 
 

HAY QUE TENER APROBADA: 

- Anatomía humana II - Anatomía humana I 
- Histología especial humana - Citología, embriología e histología general humana 
- Fisiología humana - Fisiología general 
- Patología general - Fisiología humana 
- Anatomía patológica general - Histología especial humana 
- Radiología general - Física médica 
- Medicina interna I - Patología general 
- Cirugía I - Fundamentos de cirugía 
- Anatomía patológica especial - Anatomía patológica general 
- Medicina interna II - Patología general 
- Cirugía II - Fundamentos de cirugía 
- Ginecología - Obstetricia 
- Psiquiatría - Bases psicológicas de los estados de salud y enfermedad 
- Clínica médica - Medicina interna I 

- Medicina interna II 
- Clínica quirúrgica - Cirugía I 

- Cirugía II 
- Clínica radiológica - Radiología general 
- Clínica pediátrica - Pediatría 
- Farmacología clínica - Farmacología general 

 
 
 
 
 

LICENCIADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA (a extinguir) 
 

 SEXTO CURSO:  (Sin docencia. “Solo derecho a examen para alumnos ya matriculados 
anteriormente en la misma titulación”.) 
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA TEMPORALIDAD 
 
Anual 

  025 - Patología médica III  Anual 
  026 - Patología quirúrgica III  Anual 
  027 - Medicina preventiva  Anual 
  028 - Dermatología y venereología  Anual 
  029 - Medicina legal y toxicología  Anual 
  030 - Terapéutica y farmacología clínica  Anual 
  031 - Radiología y medicina física  Anual 

 
 
 
 



CUADRO DE INCOMPATIBILIDADES (plan a extinguir): 
 
PARA PODER APROBAR: 
 

HAY QUE TENER APROBADA: 

- Anatomía Humana II - Anatomía Humana I 
- Fisiología Humana - Bioquímica 
- Fisiología Humana - Biofísica 
- Histología - Biología 
- Patología Quirúrgica I - Anatomía Humana II 
- Farmacología General. - Fisiología Humana. 
- Patología General - Fisiología Humana. 
- Anatomía Patológica - Histología 
- Psiquiatría - Psicología Médica. 
- Terapéutica y Farmacología Clínica. - Farmacología General. 
- Patología Médica I - Patología General 
- Pediatría y Puericultura - Patología General 
- Medicina Preventiva - Microbiología y Parasitología 
- Patología Médica II - Patología Médica I 
- Patología Quirúrgica II - Patología Quirúrgica I 
- Obstetricia y Ginecología II - Obstetricia y Ginecología I 
- Patología Médica III - Patología Médica II 
- Patología Quirúrgica III - Patología Quirúrgica II 

 


